
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el art. 599 del C.G. del P., 
 

DECRETA: 
 

El embargo del vehículo de placas FZN-313 de propiedad de la sociedad 
demandada. Líbrense oficios con destino a la entidad correspondiente.    

 
Conforme a la solicitud y los anexos que anteceden, efectuados por la parte 

demandante, ofíciese a las siguientes entidades para que a la mayor brevedad posible 
indiquen cual ha sido el trámite dado al oficio No. 0738 del 13 de mayo de 2021. 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
BANCAMIA 
BANCO COLPATRIA  
BANCO DE OCCIDENTE  
BBVA  
BANCO POPULAR  
BANCO AV VILLAS  
BANCO DAVIVIENDA  
BANCO FALABELLA  
BANCO W 
BANCOLOMBIA  

 
 Líbrense comunicaciones anexando fotocopia de los oficios referidos radicados 
en tales entes en las oportunidades respectivas.  
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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KMM  

Firmado Por:

 

 



Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0eaf6df287a8681589afced03b394a6d46705deac772622351198d8a1805429d

Documento generado en 13/01/2022 01:05:48 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


